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StJMAlUO.
INSTRUCCION PUBLICA. —Acnerdo*n que sea- 

prueba el presupuesto de gastos del Colegio Na
cional de Tegucigalpa.—Acuerdo en que se nom
bra el Tesorero de la Escuela Normal de In— 
tibucá.—Acuerdo en que se manda poner «  dis
posición del Bibliotecario Nacional la cantidad 
de $820, para qúe saque la  copia de varios 
documentos.— Acuerde nombrando el Direc
tor de la Escuela Superior de La Paz.— Acuer- 
en que se ratifica el nombramiento de los em
pleados de la Escuela Normal de Juticalpa.—  
Acuerdo en que se subvenciona la Escuela Nor
mal de Tascarán.— Acuerdo en que se accede á. 
una petición de Den Jesús Colindres.—Acuerdo 
en que se nombra á Don J uan José García pro 
fusor de la Escuela Superior de La Paz.—Acuer
do en que se autoriza al Consejo Supremo de 
Instrucción Pública para que fundé un periódico 
como órgano de la Universidad Central.

JUSTICIA.— Acuerdo en que se concede dispensa de 
edictos á favor de Antonio Flores y Victoria Pa
redes.— Acuerdo de conmuta á  favor del reo Je
sús Galo.— Acuerdo en que se autoriza a l Juez 
de Letras de Santa Bárbara para que nombre un 
escribiente auxiliar de su Oficina.

FOMENTO.— Acuerdo en que se aprueba la  compra 
de algunos materiales para el Telégrafo, hecha 
por el Director General del ramo.—Acuerdo en 
que se aumenta el sueldo del telegrafista de O- 
moa.

GUERRA.— Acuerdo en que se concede licencia pa" 
ra no hacer ejercicios al Capitán Don Ramón Fia. 
líos.— Acuerdo en que se nombra al Coronel Do 
le Instructor de las milicias de E l Paraíso.— A- 
cuerdo en que se aumenta el sueldo del músico 
Juan Ignacio Rojas.—Acnerdo en que se nom
bran varios Oficiales del Círculo de Sabanagráa- 
de.— Acnerdo en qne se reorganiza el Tribunal 
Supremo de la Guerra.

Estado qne manifiesta el número y valor de las póli
zas canceladas en la Oficina General de Cuentas i 
correspondientes al mes de Mayo último.

Avisos.

INSTRUCCION PUBLICA.
Acuerdo en que te aprueba el presupuesto de 
gastos del Colegio Nadw lal de Tegudgalpa.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tegudgalpa, Febrero Ó de 188a. 
Con vista del presupuesto formado por el 

Director del Colegio Nacional de Tegncigalpa 
de los gastos qne ocasionará el sostenimiento 
de ese Instituto dnrante el afio de 1884, el 
Presidente

a c u e r d a :

Aprobarlo en todas sus partes, mandando 
qne de conformidad con él se haga el pago de

todos los ¡empleados.— Comuniqúese y regís
trese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se nombra el Tesorero de la 
Escuela Normal de Intíbueá.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tegudgalpa, Febrero 8 de 1884. 
Debiendo nombrarse la persona que admi

nistre los fondos de la Gscnela Normal que se 
establecerá nn la ciudad de La Esjieranza: y en 
consideración á la honradez de Don Margar i to 
López, el Presidente

a c u e r d a :
Nombrarlo Tesorero de la Escuela Normal 

indicada.— Comuniqúese y regístrese. 
Rubricado por el Sefior Presidente.

Alvarado.

Acuerdo en que se manda poner á disposición 
del Bibliotecario Nacional la cantidad de 
8320 para que saqúe la copia de varios do
cumentos.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tegudgalpa, Febrero 15 de 1884. 
Manifestando el Sefior Bibliotecario haber 

gran necesidad de sacar d<>s copias de varios 
documentos, muy importantes, y qac forman, 
catorce volúmenes; añadiendo, qne el impor
te de las expresadas copias es el de trecien
tos veinte pesos; el Sefior Presidente, aten
diendo á qne en efecto, son muy útiles para 
ciertas gestiones las copias mencionadas, 

ACUERDA:

1. °—Qne se dén al expresado Sefior Biblio
tecario, los trecientos veinte pesos de que se 
hace referencia; y

2. °—Qne. esta soma se pague por la Direc
ción General de Rentas.— Comuniqúese y re
gístrese.

Rubricado por el Sefior 1 'residente.
Alvarado.

Acuerdo nombrando el D irector de la Escuela 
Superior de la Paz.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tegudgalpa, Marzo 11 de 1S84.
En atención á las aptitudes, del Doctor Don 

Pedro Mariano Ramírez, el Presidente

a c u e r d a :

Nombrarlo Director de la E-cuela Superior 
qne se ha mandado establecer < n I* ciudad de 
La Paz, asignándole el sueldo de sesenta pesos 
mensuales, qne se le pagará por la Adminis
tración de Rentas de aquel Departamento, des
de la fecha en qne principie á ejercer su car
go.— Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Sefior Presidente.
A l varado.

Acuerdo en que se ratifica el nombramiento de 
los empleados de ¡a Escuela Normal de J ti- 
ticolpa.

s e c r e t a r ía  oe  estado  e n  e l  d espa ch o  d e
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tegudgalpa, Marzo 1 í de 1884. 
Con vista del oficio dirigido á ¡a Secretaría 

de Instrucción Pública por el Gobernador Po
lítico del Departamento de Olancho, manifes
tando, que, en uso de la autorización qae 
fné concedida, ha nombrado & Don Francisco 
de P. Flores, con la dotación de sesenta pesos 
mensuales, Director de la Escuela Normal de 
Juticalpa y  á Don Trinidad Matute, (hijo), 
Tesorero de la m¡s*na; y considerando: qne se 
tienen favorables informes respecto de las ap
titudes y honradez que distingaen 4 los Seño
res Flores y Matate; por tanto, el Presidente 

a c u e r d a :

Ratificar los nombramientos de que se ha 
hecho referencia,— Comuniqúese y regístrese. 

Rubricado por el S íl>r Presidente.
.4 letrado.

Acuerdo en que se subvenciona la Escuda 
Nonnal de Yuscarán.

SECRETA RÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tegudgalpa, Marzo 18 de 1884.
Habiéndose establecido en la cindad de 

Yuscarán, capital del Departamento de E l 
Paraíso, una Escuela Normal para la enseñan
za de las- materias qoe el Código de Instruc
ción Pública previene como necesarias para el 
Magisterio; y siendo de notoria conveniencia 
subvencionar aquel Establecimiento, para que 
pueda sostenerse sin gravamen considerable 
para el municipio y los particulares qne se han 
empeñado en sn fundación; por tanto, el Pre- 
uidente

ACUERDA:

l.°— Por la Administración de Rentas de
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E l Paraíso, plagúese mensualmente. á la Te* 
sorena Municipal de Tascarán, la cantidad 
de cincuenta pesos, que el Gobierno da como 
subvención para la Escuela Normal ya indica* 
da; y

2.®— Esa subvención se pagará desde el 20 
del mes de Febrero último, en que la Escuela 
se abrirá al servicio públ,eo.— Comuniqúese y 
regístrese.

Rubricado por el Sefior Presidente.

Alvarado.

Acuerdo en que se accede á vna petición de 
Don Jesús Colindres.

se cr e ta r ía  de  estad o  e x  e l  d e spa c h o  de 

ix s t r u c c ió x  p ú b l ic a .

Tegucigalpa, A b ril 4 de 1884.
Con vista de la anterior solicitad presenta

da al Poder Ejecutivo por el joven Jesns T. 
Colindres, pidiendo se le permita matricular
se como alumno del tereer curso en el Colegio 
Nacional de Tegncigalp». Considerando: que 
e l solicitante hizo sus estadios del primer cur
so en el Colegio de La Paz; y que, por motivos 
independientes de sn voluntad, no pudo conti
nuar su aprendizaje en aquel Instituto, ni 
presentarse en tiempo oportuno á solicitar sn 
matricula en el Colegio de esta ciudad; por 
tanto, el Gobierno

a c c e r o a :

1. ®— Se reconoce lá validez de los corsos ga
nados por el peticionario en el Colegio de La 
Paz; y

2. °—Autorízase al Director del Colegio Na
cional de Tegucigalpa para qne matricule eu 
el tercer curso de dicho Establecimiento al pe
ticionario, quien estudiará, además, las mate
rias correspondientes al l .°  y 2® cursos, que el 
respectivo Director le indique, por no haberlas 
estudiado en La Paz, á cuyo efecto se envia
rán al Director las certificaciones presentadas 
por el Sefior Colindres para qne se sepa á cua
les asignaturas debe concurrir.— Comuniqúe
se y  regístrese.

Alvarado.

Acuerda en que se nombra á Don Juan José 
García profesor déla Escuela Superior de 
La  Paz.

.SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
IXSTRUCCIÓX PÚBLICA.

Tegucigedpá, Marzo 15 de 1884. 

Don vista del ofieio dirigido al Poder Eje
cutivo por el Director de la Escuela Superior 
de la Paz, proponiendo ¿  Don Juan José Gar- 
cía, como idóneo para él servicio de varias a 
signaturas de aquel establecimiento de ense
ñanza; por tanto, el Gobierno 

a c u e r d a :

Nómbrase al expresado Sefior García, Yice: 
Director y Catedrático de la Escuela referida, 
con la dotación de cincuenta pesos mensua
les.— Comuniqúese y regístrese.

Alvarado.

Acuerdo en que se autoriza al Consejo Supre
mo de Instrucción Pública para que funde 
un periódico, como órgano de la Universi
dad Central.

se c r e t a r ia  d e  estad o  e x  el  d espach o  de

INSTRUCCIÓN PÚBBICA.

Tegucigalpa, Marzo 14 de 1884. 
Considerando: que el Consejo Supremo de 

Instrucción Pública ha manifestado al Gobier 
no el deseo de establecer una “ Revi-ta Cien
tífico-literaria*’ qne, como órgano de la Uni
versidad Central, fomente la enseñanza en to
dos sus ramos, y en ese concepto solicita la 
autorización necesaria para contratar con un 
particular la reJaccióu del periódico y los tra
bajos consiguientes, haciéndose el pago de los 
fondos universitarios. . Considerando: que 1* 
publicación de un periódico, como el que tra
ta de establecerse, para dar á conocer el mo
vimiento científico del país, y  los adelantos 
en las ciencias y en las artes alcanzados por 
las naciones caltas, será inundablemente de 
muy buenos resultados, por lo que debe favo
recerse, en cuaDto sea posible; y—Consideran
do: que al Poder Ejecutivo le parece más pro
pio que el periódico indicado, como órgano 
de la Universidad, se redacte por individuos 
de eu seno, quienes, por razón de so empleo, 
deben encontrarse más al corriente del estado 
de la instrucción pública y de los adelantos 
alcanzados en el país; por tanto, el Presidente 

a c u e r d a :

1. °—Autorízase al Conseja Supremo de Ins
trucción Pública, para qne publique, men- 
snaimente, una Revista Científico Literaria, 
de treinta y dos páginas, en octavo mavor, 
haciendo los gastos necesarios con fondos de 
la Universidad Central; y

2. c—La Dirección y Redacción del periódi
co, estarán á cargo del mismo Consejo, ó de 
una Comisión que este nombre de individuos 
de su seno.— Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Sefior Presidente.

Alvarado.

________JUSTICIA._______
Acuerdo en que se concede dispensa de edictos 

¿ fa vor de Antonio Flores y Victoria Pa 
redes.

s e c r e t a r ía  d e  estad o  e x  e l  d espa c h o  de  
JUSTICIA.

Tegucigalpa, A b ril 0 de 1884. 
Siendo atendibles las causas expuestas por 

Don Antonio Rivera, vecino de Trinidad, en 
el Departamento de Santa Bárbara, para pedir 
dispensa de edictos á fin de contraer matrimo
nio, sin pérdida de tiempo, con la Sefiorita 
Victoria Paredes, también vecina de Trinidad; 
por tanto, el Gobierno

a c u e r d a :

1. °— Concédese la dispensa solicitada, que
dando el Alcalde respectivo autorizado para 
celebrar el matrimonio á qne se ha hecho refe
rencia; y

2. c— Páguese por el interesado en la Tesore

ría de la Universidad Central la cantidad de 
einc^peso?.— Comuniqúese y regístrese.

A ivarado.

A cnerdo de conmuta á favor del reo Jesús 
Galo.

SECRETARIA DE ESTADO EX El. DESPACHO DE 
JUSTICIA.

Tegucigalpa. Mayo 9 de 1884 
Con vísta de la solicitud presentada por 

Don .Jesús Galo, vecino de Tenpacenti, De
partamento <lé El Paraíso, relativa á pedir 
qne se le conmute la j>ena de 6 mes^ de re
clusión que Je impuso la Corte de Apelaciones 
de Tegucigalpa, eu sentencia de la de Marzo' 
último, por el delito de desacato, ó que se le 
permita sufrir su condena en las cárceles de 
Danlí. Considerando: que la sentencia fir
me de la Corte de Apelaciones no hace nin
guna recomendación del reo, requisito nece
sario para la conmutación de las penas. Con
siderando: qne el delito cometido por el Se
ñor Galo, fué calificado por el Tribunal de 
última instancia como injuria leve, que si 
bien merece castigo, no revela en su autor 
hábitos criminales, y antes bien hay datos para 
jazgarlo como 'ciudadano honrado. Conside
rando: qne el reo, digno de consideración por 
su edad avanzada, está cumpliendo su conde
na por orden de la Corte de Apelaciones en 
la cárcel de Tascarán, y que el trasladarlo á 
la de Danlí no desvirtuaría en nada las reso
luciones de aquel Tribunal, y le permitiría 
cuidar su familia y sus propiedades; y con
siderando: que, por el hecho de pertenecer 
Tenpacenti á la jurisdicción del Juzgado de 
Letras de Danlí, es más propio qne en el pre
sidio de aquella ciudad cumpla el reo su con
dena; por tanto, el Poder Ejecutivo 

a c u e r d a :

Concédese al reo Jesús Galo qne se traslade 
á la cárcel de Danlí á sufrir la condena á que 
se ha hecho referencia.— Comuniqúese y re* 
gístrese.

Rubricado por el Sefior Presidente.

Alvarado.

Acuerdo en que se autoriza al Juez de Letras 
de Santa Bárbara para que nombre un es
cribiente auxiliar de su Oficina.

s e c r e t a r ía  d e  estad o  e x  e l  d espa ch o  de
JUSTICIA.

Tegucigalpa, A bril 20 de 1884.
En atención á que el Juez de Letras de San

ta Bárbara ha manifestado la conveniencia de 
que se nombre un escribiente para aquella ofi
cina, por no ser suficiente, en varias ocasiones, 
el parsonal qne aetaaimente tiene, para despa
char con la prontitud debida los muchos asna- 
tos de qne conoce; por tanto, el Gobierno

ACli liEDA I

Autorizar al Jaez indicado para que nom
bre nn escribiente auxiliar, que gozará dej 
sueldo de quince pesos mensuales.— Comuni
qúese y  regístrese.

Ahuerado.
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________FOMENTO.______
Acuerdo en que ze aprueba la compra de algu

nos materiales para el telégrafo, hecha por 
él D irector General del Ramo.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigálpa, A b ril 28 de 1884- 
Visto el oficio dirigido en esta fecha por el 

Señor Director General de Telégrafos, en oue 
manifiesta que para la reparacíén de la línea 
telegráfica de La Paz á Gracias se necesitan 
dos quintales de claros, los cuales ha compra- 
do en este comercio por valor de cnarenta pe- 
eos; y considerando: que para el buen servicio 
del telégrafo es preciso hacer la adquisición 
4e aqael material; por tanto, el Gobierno 

a c u e r d a :

1\ —Apruébase la compra de dos quintales 
de clavos, qué por el precio de cuarenta pesos, 
hizo el Señor Director General de Telégrafos, 
para la compostura de la línea de La Paz á 
Gracias; y

2°.—Este acuerdo se trascribirá á la Secre
taria de Hacienda, adjuntándole original el 
recibo del vendedor, para que emita la orden 
de pago, que se verificará por la Dirección Ge
neral de Rentas.— Comuniqúese y regístrese.

Planas.

Acuerdo en que se aumenta el sueldo del tele
grafista de Omoa.

s e c r e t a r ía  d e  estad o  e n  e l  d espa c h o  d e
FOMENTO.

Tegudgalpa, A b ril 26 de 1884.
Visto el oficio en que el Telegrafista del 

puerto de Omoa pide se le aumente el sueldo 
de cincuenta pesos que devenga en el desem
peño de sn empleo, en atención al mocho tra
bajo, condiciones de clima y carestía de víve
res. Oido el informe del Señor Director Ge
neral de Telégrafos; y considerando: que se
gún este empleado son ciertos los fundamen
tos del oficio del Telegrafista, y  por consi- 
gniente es justo se le aumente el sueldo hasta 
la cantidad de sesenta pesos; por tanto, el Go
bierno

a c u e r d a :

1°.—Desde esta fecha el Telegrafista dej 
puerto de Omoa devengará el sueldo de se
senta pesos mensuales.

2°.—Este acuerdo se trascribirá á la Secre
taria de Hacienda para qne emita la orden de 
pago.— Comuniqúese y regístrese.

Planas.

________ GUERRA.________
Acuerdo en que se concede licencia para no 

hacer ejercicios a l Capitán Don Ramón F ia - 
Ros.

SECRETARIA DE ESTADO SN  EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

Tegucigálpa, A b ril 5 de 1884. 
Con vista de la anterior solicitud presenta

da por el Capitán Don Ramón Fíallos, vecino

de esta ciudad, relativa á pedir se le conceda 
licencia de seis meses para no concurrir á los 
ejercicios doctrinales á  qoe está obligado co
mo miliciano: y  considerando: que el solici
tante ha manifestado que está en. el propósito 
de dedicarse exclusivamente á continuar sus 
estadios profesionales, para concluir sn carre
ra en el menor término posible; por tanto, el 
Gobierno

a c u e r d a :

Conceder al Señor Capitán Fiallos la licen
cia referida; debiendo comunicarse esta reso
lución al Jefe de la División Morezán para 
los efectos correspondientes.— Comuniqúese y 
regístrese.

Alvar ado.

Acuerdo en que se nombra al Coronel Dole, Ins
tructor de las m ilicias de E l Paraíso.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

Tegucigálpa, A b ril 12 de 1884.

En consideración á las aptitudes del Coro
nel Don Félix Dole, el Gobierno 

a c u e r d a :

Nombrarlo Instructor de las milicias del De
partamento de E l Paraíso, con el sueldo de 
sn grado.— Comuniqúese y regístrese.

Alvarado.

Acuerdo en que se aumenta el sueldo del mú
sica Juan Ignacio Rojas.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

Tegudgalpa, A b ril 17 de 1884.

Con vista de la solicitad presentada por el 
Teniente Don Juan Ignacio Rojas, Músico de 
la Banda Marcial, en que pide se le aumente 
el sneldo que actualmente devenga. Consi
derando: qne el Director del Cuerpo ha reco
mendado al peticionario por sus importantes 
servicios, bnena conducta y  aplicación al arte; 
y  que el saeldo de qne ha disfrutado dorante 
algunos años no es proporcionado á sn traba
jo, pues es, con poca diferencia, el mismo qné 
se le asignó cuando entró á prestar sus servi
cios, no teniendo entonces los mismos conoci
mientos que hoy lo distinguen; por tanto, el 
Gobierno

ACUERDA:

Que en lo  sucesivo se pague al músico Ro
jas él sueldo correspondiente a ! grado militar 
qne tiene.— Comuniqúese y  regístrese.

Alvarado.

Acuerdo en que se nombran varios Oficiales 
del C írculo de Sábanagrande.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

Tegucigálpa, A b ril 17 de 1884.

-Considerando: qne hacen falta algunos ofi
ciales para la  organización de una de las briga
das de la I>ivisión Morazán; y  que el Jefe de la

misma ha propuesto el ascenso de varios mili
cianos del Círcato de Sabanagrande, corres
pondiente áeste Departamento; por tanto, el 
Gobierno

a c u e r d a :

1. °— Confiérese el ascenso de Capitán á los 
Señores Leopoldo García, Federico Silva, An
tonio Nieto, Mano?] Vasquez, Pedro Sandres* 
Valentín Funes, Juan de La Paz Aguilar, 
Dionisio A l mendares. Francisco Solórzano, 
Nicolás Coello, Juan Ramón Silva v Francisco 
Antonio Aguilar:

2. °—Nómbrense Tenientes á los Señores 
Higinío Martínez. Pablo Martínez. Juan Riza- 
guirre, Martin Vasquez, Gabriel Funes, Ma
nuel Cierra, Luis Cruz,. Francisco Sandres, 
Antonio Ordoñez, Federico García, Joan Jo
sé Bodas, Balbino Baca, Pedro Baracoa, Bel- 
trán Zúniga, Sotero Rodas, Purificación Cáliz, 
Daniel Nieto, Federico Rivas, Juan Núüez, 
Marcelo Cruz, Nemesio Ramos, Rosendo Ba- 
reosa y RicardoVasquez:

3. °— Confiérese, asimismo, el ascenso de 
Snb-Tenientes á los milicianos José María 
Ramos, José María Fúnes, Hipólito Silva, 
Samuel Balladares, David Zelaya, Luis Gon
zález, Juan Gregorio López, Norberto Gonzá
lez, Alejo Cruz, Bruno Sandres, Diego Bus- 
tillo, José María Cerrato, Leocadio Baraóna, 
Jacobo Zelaya, Rosendo Baraona, Santiago 
Reyes, Pedro Venegas, Alejo Vasqnez, Lau
reano Cruz, Sinforoso Palada, Emilio Díaz, 
Pascual Sandres, Juan Nicolás Lagosy Floren
cio Sierra, Rafael Tejeda- y Manuel Gal- 
vez; y

4. ®—Extiéndase á los nombrados el corres- 
piente despacho.— Comuniqúese y regístrese.

Alvarado.

Acuerdo en que se reorganiza él Tribunal Su
premo de la Guerra.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
LA «UESRA.

Tegucigálpa, A b ril 28 de 1884.

Considerando: que, con motivo del falleci
miento del General Don José Antonio Raíz, y 
por haber dejado de ser Magistrados de la 
Corte Suprema de Justicia varios de los ciu
dadanos que por decreto de 16 de Agosto de 
1882, fueron nombrados Jueces del Tribunal 
Supremo de la Guerra, ese Tribunal ha que
dado incompleto: qne para la pronta termina
ción de los asuntos pendientes, se hace preci
so reorganizar cuanto antes dicho Tribunal; y 
que según lo prescrito en el artículo 306 del 
Código Penal Militar, corresponde al Poder 
Ejecutivo el nombramiento de los Jaeces que 
deben formarlo; por tanto, el Gobierno

a c u e r d a :

1. °— Nómbrase al General de Brigada Don 
Héctor Galioier, Presidente del Tribunal Su
premo de la Guerra:

2. °—Nómbrase Jaeces propietarios á los Se
ñores Magistrados de la Corte Suprema, L i
cenciado Don Rosendo Agüero, Licenciado
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Don Pedro J. Bustülo y Doctor Dos Carlos 
A . Uelée, y  al General Don Bamón Zelaya 
V ig il; y

3.°—Nómbrase, asimismo, Jueces Suplentes 
de aquel Tribunal, á los Magistrados, Licen
ciado Don Francisco Escobar y Licenciado 
Don Adán Matute Brito, y General Don 
Bamón Xatruch.—Comuniqúese y regís
trese.

Alvarado.

ESTADO

que manifiesta el número y .valor délas póli
zas canceladas en esta Oficina, correspon

dientes al mes de Mayo del corriente año.

Amapála.

INTRODUCTORES.

■w M

Í l lí
je

la
pó

liz
a.

VALOR.

J. Rossner................ toa i* 347; 899 55
Agustín Dubón......... 99 34S‘ 1,042 09
X  Rossner ............. 349: 535 01
Pedro Abadíe............ 3óo; 1,238 90
Jesús Estrada y C •. . 351 233 62
Agústra Dubón......... 2 3521 161 61
R a m ó n V ijil............ 3531 1,047 73
Enrique Midence....... 79 354j 1,092 10
Zelayáy Hermano..., 5 355í 36* 78
Agustín Dubón. . . . . . 9 356! 372 27
Indalecio Vasqnez ., . 357; 102 14
J. E. Suarez............ 358! 155 41
J. Rossner................ 359; 67 30
Pedro Abadie........... 360í 554 08
J. B. Gattorno......... 361: 50 79
Remigio Padilla.. . . . . 99 362; 56 43
J. Rossner................. 363: 2,075 91
J. B.Gafctorno.......... 10 364; 278 83
Agustín Dubón.. . . 99 36o 324 29
Agurcia y Soto......... 12 366; t,065 63
Gutiérrez L ó p e z y C ‘ 3C7 1,078 59
Fortín y Bonilla....... 368 138 88
Agurcia y Sotó ........ 369 617 69
Ricardo Sfcreber. . .  . ¿ 370 250 80
Marciat M o lina ........... 371 i 310 97
J. Rossner....... .. 372- 455 65
Bamnel Laínes ........... 373! 531 31
FraúcirCo Planas; . . 374’ 399 94
M. Gameroy C................ *9 375; 611 42
J. R  Gattorno.............. 19 376 151 23
Pedí© Abadie.................. 20 377¡ 1,215 26
Agustín Dubón..____ 21 378: 80 84
Antonio Midence.......... 379; 168 76
. . . >9 99 3801 253 21

Zelaya y  Hermano.. . 22 3811 71 80
Próspero Inestrosa.. . 382| 105 12
Enrique Midence.......... 99 3831 298 06
Marcial M olina ........... 384! 361 70
Enrique Midence. 385 262 43
Adolfo Zúniga................ 386 123 30
Gutiérrez López v C. 387 178 01
Agurcia y S o t o ....... .. 99 388 341 1$

389 659 63
R. C. -Díaz é hijos.. . . 390 205 33
Jesús Estrada y C .V .. 391 1,412 29
Jf. Rossner........... ... 392 55 12
Antonio López.......... 28 393 903 20
Indalecio Vasqnez .. 394 44 13
Ricardo Streber......... 395 15 99
Joaquín A. Bernhard. 396 1 45
Dorila L. de Fiallos.. 397 39 59
Francisco Planas 30 398 24§ 10
J. Rossner............. 99 399 1 ^ 2 9

Suma... . . . 22,477 68

Omoa y  Puerto Cortés.

INTUODUCTORES.

Luisa do R o m a .......
Guillermo Collier___
J. J. Berard...........
Benjamín F. Belisle.. 
Abrahán Romero . 
W . C. Mirrielees .
Pedro C. Prince........
J. F. D eb ro t............
Fiallos y  Dnarte.
R. A . Brett
Manuel Orellana.......
Roque Mufioz ...........
F. Debrot y hermano. 
W. C? Mirrielees. . . .
Carlos Carón..............
Martin Cabús......... .*.
W. J. Bain------- -----

Martín Cabús...........
José Benjamín . . .  
Benjamín F. Belisle
José Benjamín.___
W. C. Mirrielees... 
Mahler & Gost. . .  . 
Victoriano Lambert 
Mahler & Gost... . . . .
JuanaJ. Berard... 
Pió Cantón. ...........

J. F. Debrot y H .0.
W . J. Bain........... .
Thomas L. Neal. . .
José Benjamín___
Guillermo Collier.. 
Francisco Piallos..
Jorge Bahr.......... .
J. F. Debrot y H .°,
José Benjamín.......
Lorenzo Inglés.. . .  
W. C. Mirrielees...
Martín Cabús.........
Luisa C. de Romá . 
Pedro C. Prince.. . .  
Debrot y Hermano. 
J. Benjamín.........

Lnisa C. de Romá. 
Florencio Leiva..., 
Pedro C. Prince. I
Blas Vasqnez.........
Martín C a b ú í-----
Fiallos y  Duarte—  
W . C. Mirrielees..
Pantingy C.*.........
Marco A. Bográn..

*9 99 • * *
W. C. Mirrielees.

Federico Girbal..

Suma...

as ayO M

S s

es «soes ira 

5C
VALOR.

561 53 59
j [ 562 46 08

”  i 5*>3 41 51
»  1 564 155 21
2 1 565 16 38
99 Í 566 6 15

í 567 69 07
3 ! 568 43 11

8 li

i ! 569 
!! 570 

571
« | 572
8 ¡ 573

I 574
i 575

9 i 576
12 ! 577
„  !f 578

ü 579
13 i
» i 581

| 582
„ 583

14 584
585
586

99 587
588
589
590
591

99 592
-15 593
16 594
99 595
99 596

19 597
>> 598

599
600

99 601
602

99 603
20 604

605
606

21 60?
22 608

609
23 610

611
26 612

613
614

27 615
>» 616

617
618

28 619
29 620

621
30 622

99 623

. . .

¡l -

m  00
4 85

24 00 
IOS 13
59 12 
20 33 
20 <8 
46 08 
87 66
4 68 

38 40
2 04 

98 49 
37 63
10 33 
36 86
i 28 

461.52
32 04 

278 65
33 75 
76 85 
18 «7 
51 00

141 42 
7 70 

458 40 
62 39 
36 28
25 36 
64 62 
12 80 
57 31
5 30 

143 10 
114 00 
711 18
11 81 
15 35

155 50 
96, 75 
95 87, 

1,428 05 
75 00

Aduana de Trujillo.

INTRODUCTORES.

Binney, Melhado & C.*j ifcw 31 
Juan Laffite... .
Carlos Gecks___
Binney, MelbadoA C.*'i 24

Próspero Castillo.. 
Archivaldo Smyhte.. 
José Tarante .. .  
José Juliá . . . . . .

Suma.

íje  s s
VALOR

¡fcw 3) 162 1,060 00
• !! 16 163 125 391 1 J64 29 77

i 24 165 1,100 00
‘ 1 166 2,795 89

28 16? 128 80
30 168 359 44
31 169 618 84

»* !
170 422 32

1
1 0,540 45

Aduana de Roatán.

in t r o d u c t o r e s .

James Bodden . . .  
Rafael Inestroza.. 
Richard & Rose...
Ge©. E. Bird.......
Telésforo Mnnguía
John Ebanks___
Geo. E. Bird.......
A . New m án.......
E. Bodden___  .

Gustavo Coindet.. 
Simeón Webster..

John Seot............
Eduardo H. Flyon 
J^ús Rivera.. . . .  
John M. Sierran.
John Ebanks.......
Eduardo H. FlyuD 
Jesús R ivera.. —  
Bal tazar Snarez.. . 
Inés Bodden.... . 
Baltasar Suarez.. .
John Scót.........
Antonio Mazier...

. • a

.. 11
1

Suma.

“  2
S  S. •a ¿S

©■ .<3
SK A

1 VALOR.

toro SI 18 22 714
19 97 861
20 83 274

188 28 95
189 25 85

- ”  1 190 15 07
„ 191 119 84

192 20 41
„ 193 15 45

194 98 67
195 20 39

99 196 28 Í6
«• 197 3Ó 35

198 39 40
„ 199 9 03
„ 200 50 99

7 201 22 7?
202 110 27
203 44 91
204 88 70

, , 205 113 12
206 7 90
207 27 90
208 33 23
209 159 85

1,314-364

Oficina general de Cuentas déla Repúbli
ca.— Tegncígalpa, Julio 26 de 1884.

A d á n  C á c e r e s , Secretario.

ATIS0S.
E l infrascrito, Secretario <Ld Jusgado de Letras l.° de 

' esta Sección.

0,461 84

( .... Hace saber: que por auto de 28 del mes de Julio 
“ W¿61tímo, se ha decretado la venta ep pública subasta 

para el 19 deAgosto próximo á las 9 a. m., de las 
dos sextas partes de la casa de la Señora Gertrudis 
Cárdenos y de las herederas de Don Felipe Irías, cu
yas dos sextas partes son de la  propiedad do la Seño
ra Dolores Irías y Señorita Mercedes del propio ape
llido; y han sido apreciadas en la sama de mil cua
trocientos treinta y dos pesos, 6 sea en la  de setecien
tos diez y  seis-pesos cada una: la  expresada casa está 
ubicada.en el barrio de los Dolores; y tiene por lími 
tes: al Oriente, la  tapia de los herederos dé Don Fran
cisco Botelo, mediando calle; al Poniente, la casa de 
-Don Manuel Dávila; a l Norte, la  de Don Antonio So
to; y  aí Sur, la de Don Antonio Santas Zúnig*,' cálle 
de por medio.

Tegncígalpa, Julio 28 de 1884.
Ramos F ia ixos , Srio.

38 40 
41 80 
28 74 

157 28 
24 52 
52 95 
3 86 

37 78 
190 52 
41 75

R .  V A L E N Z U E L A  &  C . °
EN  COMATAGUA.

Acaban de recibir de los Estados Unidos, Inglate
rra, Alemania, Francia y España, nn surtido variado 
de mercaderías buenas y baratas, excogidas cuidado
samente por Don AJonzo Yaleazaela; y suplican visi
ten sus novedades, en la  seguridad que .los compra- 
dores.sezán satisfechos.

TIPOGRAFÍA ITACIONAT-— OALtE REAL.
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